
Expediente: 218/24
Carátula: VEGA RAMON VICENTE Y OTROS C/ REINHOLD MARIA DEL MILAGRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 31/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20288551007 - VEGA, Ramon Vicente-ACTOR/A
20288551007 - VEGA, Priscila-ACTOR/A
90000000000 - REINHOLD, Maria del Milagro-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 218/24

*H30800118521*
H30800118521

AUTOS: VEGA RAMON VICENTE Y OTROS c/ REINHOLD MARIA DEL MILAGRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°218/24.-

 Monteros, 30 de marzo de 2026.

 Previo a proveer presentación de fecha 25/03/26 realizada por el Dr. Gramajo Angel Genaro:

 Atento a que en la presentación efectuada surge que en la sección I.- SOBRE LOS RUBROS Y
VALORES QUE SE RECLAMAN - C - DAÑO MORAL, figura de manera contradictoria y confusa lo
siguiente: "Se reclama en este rubro en concepto del daño moral, para la Srta. Priscila Vega el pago de

una suma de PESOS CINCO MILLONES ($ 8.000.000.-)", por lo que se dispone: Notifíquese a la parte
actora a fin de que proceda a subsanar los defectos en el escrito de demanda, conforme lo ordena el
art. 420 del C.P.C.C.T.-JMC.-FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.

Actuación firmada en fecha 30/03/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
03/05/2026 - 17:02:52


